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CONCEPCIÓN, 16 delunio de 2017.-

N' 526 / VISTOS: la solicitud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como Ministro de Fe en la const¡lución de

la Organización Comunitaria Unión de Emprendedores de Lorenzo Arenas; teniendo
p.esente, lo señalado en el art¡culo 7 de la Ley No 19.4'18, que establece Normas Sobre
Juntas de Vecinos y demás Organizac ones Comunitariasi y, en uso de as atribuciones
que rne confieren los articulos 12, 56 inciso primero y 63 etra i) de a Ley N" 18 695,
Orgánica Constituc onal de lVunicipalidades

DECRETO

Designese a la señorita CLAUDIA LANDAETA VERA, funcionaria dependieñte de
la Secretaría ¡runicipa. para que actúe en ca¡dad de l\,'linistro de Fe de la
Organización Comunitaria Unión de Emprendedores de Lorenzo Arenas, el dia
nriércoles 21 dejuniode2017 alas19:30horas en calle Pedro de Oña s/n, comuna
de Concepción.

2,- Dispónese que la citada funcionaria deberá cumpl¡r con las funciones de Ministro
de Fe que le impone el adículo 7 de a Ley No 19.418, debiendo levantar el Acta
correspondiente.

3.- Déjese constañcia que para esta constitución se deberá tener
establecido en elartículo 47 de Ia Ley No 19.418, Sobre Juntas deVeci
Organizaciones Comunitarias

ANÓTEsE, coMUNíQUESE

VERA

ABLO IBARRA
SEC IUUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- Señora Directora Juridica
- Señor Director de Control
- Señor Director Administrativo
- Señora Pamela Gatica Vergara
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SENOR
ÁLVARo oRTrz vERA
ALCALDE oE coNcEPctóN
PRESENTE:

Junto con saludarle. ven§o en §olicilar a Ud ¡a designeción d€ uñ f!¡cioñario r¡uñ¡opal

Ll \€. \r
obtener Persoralrdad Juridica segün lo dispone la Ley N' 19.418. soke Juñlas d¿ Vec¡nos y

demás Organrzaciones Coñunilár¡es.

El obtelvo prncipaL de esta Orgánrzacrón Cornunitana es
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ESTAT U TO S

TiTULO I

DENOfI¡INACIÓN Y OBJETIVOS

ARTíCULO 1o: Coñstitúyase uña organzaclón comunitaria de carácter funcional de duración

indefinida, regida por la Ley No 19.418, sobre Junta de Vecinos y demás Orga¡izacrones
Comunitanas, mod ficada por la Ley N0 19 692, de 25 de sept embre de 2000i por la Ley No 19 806,

de31 demayode2002; porlaleyN"20 l31,de17denoviembrede2006 Y por la ley No 20.500,

de febrero I
Comuña de Concepción, Provincia de Concepción, Vlll Reg delBio Bio

ART¡CULo 2": Serán oblet¡vos generales cle la Organización los s¡gurentes:

a) Representar o promover valores e intereses especificos de la comunidad, especialmente en el

ámbito de adelanto vécinal y comunal;

b) Propender a la elevacrón y perféccionamienlo intelectual de sus afiliados, la sat¡sfacción de sus

inquietudes de expresión y realizacrón e¡ sus distintas manifestacioñés y la integración de sus

valores propios al acervo de la nación;

c) Promover el sentido de coñunadad y solidaridad entre sus afiliados, a través de la convivencia y

de la realización de acciones de bien comúñ;

d) Propendér a la obtencón de los servicios, asesorias, equrparniento y demás medios que

requieran para el mejor curnplimienio sus f¡nes.

el Vincularse con las demás organizáciones comunitarias de la comuna, a fin de colaborar en la

realizaoón de planes de desarro lo cultural.

ARTíCULO 3": La Organizacón no podrá pe6egLrir fines de ucro y deberá respetar la libedad

religiosa y politic¿ de sus ntegrantes quedañdo prohibida toda acción proselitista por parte de la

Organizac¡ón en la es materias.
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ARTICULO 40: Pera todos los efectos Iegales, el del lzacbn sec .{-.s-,.^-zo Cl; tu?"i
, COMUNA DE CONcEpctóN S¡n perlurcro de q para le consecuctón de sus objetivos pueda
actuar vá idaraente en toda la cornuna a prov ncta de Concepción o la Vll Reg ón del Bio Bio

TiTuLo
DE LOS AFILIADOS

ART|CULO 5": Para pertenecer a la Organizacióñ se requerirá Iener, a to menos qulnce años
de edad ydomicilio en la comuna

ARTICULO 6"r El i¡greso a la Organización es un acto voluntário, personat e rñdeegable y, en
consecuencia, nadre podrá ser obligado a perlenecer a elle ni impedido de retirarse de a misma.
Tañpoco podrá negarse el ngreso a la Organtzacióñ a las personas que lo requieran y cumplan
con los reqLrisitos legales y estalutarios.

Sólo se podrá pertenecer a una Organización. Mie¡tras no se renuncte por escrto a ella lá
incorcoración a otra Organización es nula.

ART|CULO 7": La incorporacón de un aflado se electuará mediante la presentación de una

solicitud escrita dirigida al directorio El directono se deberá pronunciar sobre la solicitud dentro de

los 7 días siguientes a la presentac ón e informará a la Organizeción en la primera asamblea que se

celebre con posterioridad a drcha solicitud.

ARTiCULO 8': Sólo serán causales de rechazo de la solicitud de ingreso no ser habrtante de a
comuna de Concepción: tener menos de 15 años de edad. o haber sido expulsado de oka

organ zación comunitaria por fa sedad eñ la declaracrón lurada sobre su caldad de habitante Será

causál de suspensión o expulsióñ de un aliliado la infracción d spuesta en el a.ticllo 3 de los

estatutos. Será causal de exclus ón e hecho de no seguir habitando en la comuna.

ARTICULO 9': Coresponderá al directoro, acordar las medidas mencionadas en el articulo

anterlor. Pare este efecto, se requerirá e voto afirmativo de los dos tercios de los directores en

ejercicio

Acordada alguna de las med¡das ya señaladas, el afectado podrá apelar a la asámblea ge¡eral,

dentro de plazo de 15 dias. contados desde la fecha del acuerdo corespondÉnte Para rátiflcár el

acuerdo de directorio La asamblea requerirá e voto de os dos tercios de los aflliados presentes.
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